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Ciudad de México. Morena en la Cámara de Diputados presentará 

próximamente un pedido de juicio político contra el ministro Alberto Pérez 

Dayán y también exigirá, “que se le haga responsable administrativamente”, 

pues al emitir su voto de calidad, en el juicio de amparo por el que se aprobó la 

Reforma Eléctrica de El presidente Andrés Manuel López Obrador fue 

declarado inconstitucional “violó la Ley Orgánica del Poder Judicial”. 

Además, el coordinador de los diputados del partido guinda, Ignacio Mier; el 

presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, y 

los vicecoordinadores Aleida Alavez y Leonel Godoy, informaron en conferencia 

de prensa que presentarán reformas a las Leyes del Poder Judicial. 

Ignacio Mier aseveró que el pedido de juicio político será contra el “ministro 

Pérez Dayán”. Destacó que “lo que vivimos ayer fue algo lamentable para el 

Estado de derecho”, para la división de poderes. 

Mier señaló: uno de los Poderes que en reiteradas ocasiones ha emitido 

criterios en relación a la supuesta violación de las normas, del procedimiento 

legislativo, “ayer (el miércoles pasado) incurrió en violación de su propia ley, y 

que, además de incurrir en responsabilidades, revela una acción, cuanto 

menos, sectaria, con premeditación en contra, no de una ley que fue aprobada 

aquí en la Cámara de Diputados”, la cual fue declarada constitucional. 
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